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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za r a s o z a , en )a Adminietración del Bo- 
u t ín , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo sn importo en libraniadel Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

R1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

80 PESETAS AL ANO-—EXTRAXJEKO, 46

¡Los edictos y auancios obligados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 5» céntimo» de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
rlM v Tnmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban
r2a?2 . Aianondrán oue se flje un ejemplar en el sitio de eos-Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Cenarlas y 

territorios de Africa sujetos á la legislación * 1®*
Veinte días de su nromulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
C°Lae d^sposicionee del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

este Bo l b t ín , dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbr^donde permanecerá hasta el redi o ¿el siguiente.

t  ns Sres Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en Bilbao, á bordo del Giralda, sin 
novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 Agosto 1901)

SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo 

de Sanidad el expediente instruido á instancia da 
D- Fernando G. Lecomte y Jiménez de Cisneros, 
en solicitud de que, previo informe del Real Con
sejo de Sanidad, se dicte una disposición de carác
ter general declarando de necesaria utilidad publi
ca la adopción en España del uso de cámaras fri- 
got'íficas por ventilación de aire frío y seco para la 
conservación y conducción de las sustancias ali- 
inenticias de fácil alteración, dicho Cuerpo consul- 
Uvo ha emitido el siguiente dictamen:

•Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado este Real Concejo, por mayoría, 
el dictamen de su primera Sección, que á conti
nuación se inserta.

• La Sección se ha hecho cargo de la instancia 
dirigida al Ministro de la Gobernación por D. Fer

nando G. Lecomte y Jiménez de Cisneros, domi
ciliado en Sevilla, en súplica de que se sirva dic
tar, previo informe del Real Consejo de Sanidad, 
una disposición general declarando como de nece
saria utilidad pública la adopción en España del uso 
de cámaras frigoríficas por ventilación del aire frío 
y seco, para la conservación y conducción de las 
carnes, pescados, leche, huevos, manteca, frutas 
frescas, legumbres y demás productos alimenticios 
de fácil alteración.

Expone el recurrente, en apoyo de su preten
sión, que España obtendría grandes beneficios bajo, 
el punto de vista de la higiene, con la importación 
en nuestro país de las cámaras frigoríficas por 
ventilación de aire frío y seco, que tan excelen
tes resultados están dando en Inglaterra, Esta
dos Unidos, Alemania, Francia, etc; aplicados á 
la conservación de productos alimenticios; que son 
varios los sistemas de máquinas productoras de 
frío y todas son recomendables para adoptarlas en 
nuestro país, ya sea el sistema ó base de, amonia
co, de ácido carbónico ó de sulfuroso líquido, tales 
son: Féxary, Leride, Molíet, Fontaine, Escher, et 
Wiss, Lebrum, Delion y F. Lepen, siendo este ul
timo el más apropiado para nuestro país.

En todos estos sistemas se obtiene el doble eiee- 
! to de producir las bajas temperaturas que sean ne- 
i cesarlas por ventilación, renovando el aire de las 
! cámaras frigoríficas, purificándole y expulsando 
! las putrecibles fermentaciones de los productos 

antes de entrar bajo la acción del trio y se tiene la 
ventaja de que éstos queden defendidos de todo 
contagio; que las dichas cámaras frigoríficas tienen 

i también otras aplicaciones sumamente oenehcio- 
sas bajo el punto de vista industrial, por ejemplo,
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para concentrar el alcohol por congelación del 
agua en las destilerías; para perforar pozos y túne
les congelando los terrenos blandos y acuáticos- 
para solidificar los bloques corcho, indispensable á 
esta industria, y no adoptada aún en nuestro país; 
para la cristalización de la parafina; para la ex
tracción de la margasina en los aceites de oliva; 
para la solidificación en las fábricas de jabones de 
las materias saponificadas; para los depósitos de 
explosivos y en los de productos alimenticios, ta
les como chocolates, cervezas, azúcar, mantecas y 
queso; que igualmente tienen una grande aplica
ción estas cámaras en los hospitales y depósitos 
judiciales de cadáveres para la perfecta disecación 
y conservación de los cuerpos y piezas anatómicas, 
que, como corroboración de la importancia que el 
comercio concede en el extranjero á la adopción 
de las citadas cámaras, bastará decir que Inglate
rra tiene destinados más de 200 grandes navios ex
clusivamente al transporte de carnes refrigeradas 
procedentes de la Argentina, el Cabo de Buena 
Esperanza y la India Inglesa.

La precedente exposición de detalles relativos á 
las diversas aplicaciones de las cámaras frigoríficas 
es más que suficiente, á juicio de la Sección, para 
que ésta pueda fundamentar su dictamen en sen
tido favorable á la adoptación de las precitadas 
cámaras en general.

Las ventajas que la aplicación de éstas propor
cionaría, tanto á los traficantes de productos ali
menticios en grande escala como á los almacenis
tas y expendedores en un grado más reducido, son 
innegables.

Durante los calores del verano, las carnes, los 
pescados, las leches y algunas otras sustancias que 
no pueden resistir altas temperaturas, sufren una 
rápida descomposición que las inutiliza para la 
venta, con lo cual se ocasiona al comercio pérdidas 
de consideración ó se expone á los compradores á 
grandes alteraciones en su salud si la codicia de 
algunos traficantes las expenden para el consumo 
público, cuando por sus malas condiciones, en vez 
de ser un alimento, sólo sirven para producir una 
intoxicación.

Esto bajo el doble punto de vista de los intere
ses del Comercio y de los de la salud pública.

Respectos á las diversas aplicaciones de las Cá
maras frigaríficas á otras industrias, sus grandes 
ventajas, según queda indicado, son incalculables. 
Cualquiera de las que hoy están en uso en el ex
tranjero resultaría ventajosa y facilitaría el desa
rrollo de muchas industrias que actualmente se 
ven limitadas en sus operaciones por la dificultad 
de conservar algún tiempo y transportar sin me
noscabo los productos que constituyen la materia 
sobre la que trafica.

En consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
opina que el Consejo debe consultar al Gobierno 
de S. M.: que puede dictarse una disposición de 
carácter general, declarando como altamente be
neficiosa para los intereses de la salud pública, así 
como para la explotación de muchas industrias, 
la adopción de cámaras frigoríficas, pero sin re
comendar ni dar la preferencia á ninguno de los 
sistemas de cámaras hasta hoy conocidos, y dejan
do á la libre elección del comerciante ó deHndus-

trial el sistema que considere más apropiado para 
el empleo á que la destine».

Y de conformidad con el mismo; el Rey (Q. D. GJ» 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido por conveniente disponer se resuelva como 
se propone, y que esta disposición se entienda de 
carácter general, recomendando el uso de las cáma
ras frigoríficas para la conservación de los produc
tos alimenticios, sin dar preferencia á ninguno de 
los sistemas conocidos hasta el día, toda vez que 
sobre asuntos sanitarios no pueden concederse pri
vilegios, y que todos respondan al fin higiénico que 
se persigne.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 11 de Julio de 1901.—Gon
zález.—Sr. Director general de Sanidad.
________ ____________ (Gaceta 20 Agosto 1901.) 

____ SECCION SEGUNDA I

E08IEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARABOZA
Negociado 3.°—Circular.

El Alcalde de Berdejo participa haber encon
trado el día 15 del actual, una burra parda cerra- ! 
da, herrada de las dos manos, con un sobrehierro 
en la cruz, una lista negra desde el anca al cuello, 
con labor de esquileo en el anca.

Lo que se publica en este diario oficial para que 
la persona que se crea con derecho á dicho semo
viente se presente á recogerlo y satisfacer los gas
tos que haya ocasionado.

Zaragoza 24 de Agosto de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCION CUARTA
Interación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
Habiéndose extraviado á su perceptor el talón do 

cuenta corriente contra el Banco de España, nú
mero 933.555, de pesetas 112‘50, esta oficina, en 
cumplimiento de lo prevenido por el vigente Re
glamento para la ejecución del Convenio celebra
do entre el Ministerio de Hacienda y el Banco de 
España, advierte al que lo hubiere hallado, puede 
presentarle en esta Dependencia dentro del térmi
no de 45 días, á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia el primero de los tres anuncios que han de pu
blicarse dando cuenta de la pérdida del menciona
do talón, y transcurrido que sea el espacio de 
tiempo señalado para su presentación en esta ofi
cina interventora, se declarará nulo y sin ningún 
valor. •

Zaragoza 17 de Agosto de 1901.—El Interven
tor de Hacienda, P. S., Donato Lahoz. 25-30
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Pamplona la 

cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho 
usual, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del 
Real decreto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 
de Septiembre últimos y Real orden de esta fecha, 
se anuncia previamente á concurso, al que podrán 
aspirar los Catedráticos comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los exce
dentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente 
á esta Subsecretaría acompañadas de las hojas de 
servicios de los interesados, en el preciso término 
de quince días, á contar desde las publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid^ entendiéndo
se que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio después de transcurrido en día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Agosto de 1901.—El Subsecreta
rio, F. Requejo. .

Se halla vacante en el Instituto de Tarragona la 
cátedra de Fisiología y Zoología, Botánica, Geolo
gía y Mineralogía, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas. , ,

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del 
Real decreto de 27 de Julio y 2." y 3.° del de 18 de 
Septiembre últimos y Real orden de esta fecha, se 
anuncia previamente á concurso, al que podrán as
pirar los Catedráticos comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los exce
dentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á 
esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 
servicios de los interesados, en el preciso término 
de quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid-, entendiéndose 
que serán excluidos los aspirantes cuyas solicitu
des se reciban en el Registro general de este Mi- 
bisterio después de transcurrido el día siguiente al 
del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
os de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

_ Madrid 20 de Agosto de 1901.—El Subsecreta
rio, F. Requejo.

SECCION SEXTA ~
Por términt) de 15 días se hallan expuestas al 

publico en esta Secretaría municipal las liquida

ciones de ingresos y gastos de 1900, los presupues
tos adicional y refundido para 1901 y el ordinario 
para 1902.

Alarba 20 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Vi
cente Muel. __________

Confeccionado el presupuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos de este pueblo, para 
1902, queda expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días,

Orés 22 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Anto
nio Campos._____________

El presupuesto ordinario, correspondiente á este 
pueblo para el año 1902, se halla expuesto ai pú
blico por tiempo de 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mismo. ,

Pastriz 21 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Sil
vestre Co 1 un go. _____________ _

Por el término de 15 días estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento:

Las liquidadiones del presupuesto de 1900.
El presupuesto adicional y refundido de 1901.
El presupuesto ordinario para 1902.
Orera 22 de Agosto de 1901.—El Alcalde, P. O., 

Anselmo Cunchillos, Secretario.
El presupuesto munioiopal ordinario de este dis

trito correspondiente al año actual, se halla de ma
nifiesto por término de 15 días.

Valpalmas 20 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Mariano Casabona.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada en el día 
de hoy, en las diligencias de cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, procedente de 
causa contra Anselmo Valenzuela Moreno y otro, 
sobre estafa, ha acordado se expida la presente, 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á fin de que se cite á Mariano Naya, para 
que el día 29 del actual Agosto, á las nueve, com
parezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad á la vista del juicio oral y público de la refe- 
da causa; bajo apercibimiento de que si así no lo 
hace le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 22 de Agosto de 1901.—El actuario, 
Angel Arnau.

Ateca
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Raimundo Moreno 
Beroebal. en causa sobre lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta por el precio de su tasa
ción, los bienes que le fueron embargados, sitos 
en el término municipal de Moros, que á conti
nuación se relacionan:

l .° Una viña secano, sita en la partida del Co-
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Hado, de yugada y media; linda al E. y S. con 
otra de Anacleto García y al N. y O. con otra de 
los herederos de Alejandro Bercebal: tasada en 20 
pesetas.

2 .® Otra viña secano, sita en el barranco de 
Calero, de cabida de dos yugadas; que linda al N. 
y O. con otra de Andrés Alayán y al E. y S. con 
otra de Manuel Soriano: tasada en 30 pesetas.

3 .® Otra viña, sita en la partida de las Aceras, 
de cabida de una yugada; confrontante al N. y O. 
con otra de Angel Monreal y al E. y 8. con otra 
de Miguela Monreal: tasada en 40 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Moros, el día 16 de Septiembre próxi
mo venidero, á las once; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad, tipo de la subasta, que los 
lioitadores depositarán previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 en efectivo de la can
tidad; sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que no se hallan corrientes los títulos de pro
piedad.

Dado en Ateca á 21 da Agosto de 1901.—Felipe 
Rey.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Tarazona

D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instruc
ción de la ciudad de Tarazona y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas, he acorda

do sacar á pública subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes embargados al con
denado en causa por disparo y lesiones contra San
tiago Girona Narro, vecino de Grisel, y son los si
guientes, sitos en el pueblo de Buñuel (Navarra) 
y de Grisel:

1 .® Una viña, sita en término de la Bosadilla 
de esta jurisdicción, de 5 robadas de cabida; linda 
al N. con camino, al S. con hijuelo, al E. con Ma
riano Lavilla y al O. con riego: tasada en 300 pe
setas.

2 .® Un campo, en el término de Pie de Pobres, 
de una robada y una almndeta de cabida; linda al
N. con riego, al S. con Benita García, al E. con 
Pedro Lavilla y al O. con viuda de Eulcgio Mora
les: tasado en 106 pesetas.

3 .® Un campo, en el término del Berguizal, de 
una robada y 5 almutadas; linda al N. con Manuel 
Remón, al S. con Pedro Artajo, al N. con camino y 
al O. con herederos de Luis Ramírez: tasado en 
131 peseta 50 céntimos.

4 .® Otro campo en el mismo término, de 14 al
mutadas de cabida; linda al N. con Isabel Daoiz, al 
S. con Pedro Ibáñez, al E. con camino y al O. con 
Pedro Ibáñez: tasado en 87 pesetas 50 céntimos.

5 .® Una viña, en el término de Fila de Piedras, 
de dos robadas y 5 almutadas de cabida; linda al 
N. con Crescencia Lostán, al 8. con prado de la vi
lla, al E. con Julián Navarro y al O. con Tirso 
Portolés: tasada en 57 pesetas 50 céntimos.

Cuyos bienes se hallan depositados en Ceferino 
Navarro, vecino de Buñuel.

6 .® En el pueblo de Grisel, una muía de doce 
á catorce años, de pelo negro y que mide de tres 
dedos sobre la marca: tasada en 350 pesetas.

Cuya muía se halla depositada en Francisco 
Magallón, vecino de Grisel.

La venta se verificará en las siguientes condi
ciones:

1 .* Tendrá lugar por subasta pública, que se 
verificará en este Juzgado el día 25 de Septiembre 
próximo y hora de las diez de la mañana.

2? Para tomar parte en ella deberá exhibirse 
la cédula personal y acreditarse haber depositado 
en establecimiento público ó consignar en el acto, 
el 10 por 100 de la tasación.

3 .a No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y será preferido, si las cubre el 
que opte por todos los bienes. ,

4 .a No se han presentado títulos de propiedad, 
por lo que en su caso se procederá según deter
mina el art. 42, núm. 5.® del Reglamento de la 
ley Hipotecaria, y cualquiera cuestión que pueda 
proponerse se decidirá con arreglo á las Leyes vi
gentes.

Dado en Tarazona á 22 de Agosto de 1901.— 
Saturnino Bajo.—El Escribano, Ricardo Gómez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Los Fayos
La suplencia de Secretario del Juzgado munici

pal de esta villa se halla vacante; su dotación con
siste en los derechos de Arancel.

Los que deseen solicitarla lo verificarán dentro 
del término de 15 días á contar desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, dirigiéndose sus solicitudes al Sr. Juez 
municipal, á las que acompañarán los documentos 
que acrediten su aptitud para el desempeño del re
ferido cargo; pasado, se proveerá.

Los Fayos 22 de Agosto de 1901.—El Juez mu
nicipal, Eugenio Navarro.

Fuendetodos.
Hallándose vacante la Secretaría del Juzgado- 

municipal de este pueblo por dimisión del que la 
desempañaba, se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que los que se crean con aptitud 
presenten sus instancias documentadas en este 
Juzgado por término de 15 días.

Su dotación consiste en los derechos de arancel.
Fuendetodos 22 de Agosto de 1901.—El Juez 

municipal, Santiago Aznar.
Litago.

Se halla vacante la plaza de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, con los derechos de 
arancel.

Las solicitudes se admitirán por 15 días, á contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid^ llamando en primer 
término á los excedentes que les convenga, según 
previenen las disposiciones vigentes, y en segundo 
lugar á los que se orean con derecho según el re
glamento de 10 de Abril de 1871, previa presenta
ción de los documentos que desde luego acrediten 
y justifiquen su aptitud ó suficiencia respectiva.

Litago 22 de Agosto de 1901.—El Juez muni
cipal, Leoncio Aristizábal.—El Secretario interi
no, Calixto Nieto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


